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PERMANECER EN LA U No. 004 DE 

2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Carolina V. 

 
El Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, tiene abierta la Convocatoria Docente – Permanecer en la U, para proveer tres (3) 
Docente(s) hora cátedra para Bienestar Institucional, en el municipio de Roldanillo. 
 

Los aspirantes deberán enviar la hoja de vida al correo electrónico convocatoriadocente@intep.edu.co con los respectivos soportes académicos y de 

experiencia, su información de contacto (número de celular), asunto del correo: Convocatoria 004 - Indicar el (los) Municipio(s) al que aplica. Apertura de recepción 
hojas de vida: A partir del 21 de mayo de 2026. Cierre Convocatoria 27 de mayo de 2026.  
 
Roldanillo, 21 de mayo de 2026 
 
 
Original firmado 
WILLIAM GÓMEZ VALENCIA 
Secretario General 

Proyecto / Rol 
Escala Salarial  
Vigencia 2026: 

Área / Lugar Perfil Requerido: 

 
PERMANECER EN 
LA U  
 
 
Rol: Docente Hora 
Cátedra  
 
 

Docente Hora Cátedra 
 
Título Profesional :  
$ 27.147 
  
Especialización:   
$ 34.275 
  
Maestría :  
$ 41.735 
  
Doctorado:   
$ 44.973 
 
 
 
 
 

 
Bienestar Institucional:  
 

• Líder de 
comunidades de 
aprendizaje docente 
 

Para el Municipio de 
Roldanillo, Valle del Cauca 
 
 

Formación Académica: Licenciatura en educación, pedagogía o áreas afines. 
Deseable formación complementaria en didáctica, evaluación educativa, innovación 
pedagógica, o gestión de comunidades de aprendizaje. 
 
Experiencia:  Experiencia de 1 año en coordinación pedagógica, acompañamiento 
docente, liderazgo de procesos de formación, trabajo colaborativo con equipos 
educativos y seguimiento a planes de mejoramiento institucional. 
 
Conocimientos: Estrategias de enseñanza, aprendizaje y evaluación, trabajo 
colaborativo y resolución de dificultades pedagógicas, innovación pedagógica, 
sistematización de experiencias e informes de gestión. 
 
Funciones a desarrollar:  1. Coordinar y dinamizar las comunidades de aprendizaje 
docente, garantizando espacios de participación, reflexión y construcción colectiva. 
2. Promover el intercambio de experiencias pedagógicas y el análisis de prácticas de 
aula orientadas al mejoramiento continuo. 3. Facilitar el trabajo colaborativo entre los 
docentes para la identificación y solución de desafíos educativos. 4. Diseñar e 
implementar estrategias de fortalecimiento de las prácticas de enseñanza, acordes 
con las necesidades institucionales. 5. Realizar seguimiento a los compromisos, 
acciones y acuerdos definidos en las comunidades de aprendizaje. 6. Sistematizar 
las experiencias, avances y resultados derivados de los encuentros 
realizados. 7. Fomentar procesos de innovación, inclusión y mejora continua en la 
gestión pedagógica institucional. 8. Elaborar informes, actas y evidencias de las 
actividades desarrolladas como parte de los medios de verificación del cumplimiento. 
 
Observaciones: Cumplir con las directrices y políticas institucionales. Disponibilidad 
de tiempo de acuerdo con las actividades programadas.  

mailto:convocatoriadocente@intep.edu.co

